
SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA 

ESTABLECE VEDA EXTRACTIVA DEL RECURSO OSTIÓN DEL 

NORTE EN ÁREA QUE INDICA 

Por decreto exento Nº 852, de 24 de agosto de 2012, de este Ministerio, 

establécese una veda extractiva para el recurso Ostión del norte, en el área marítima 

comprendida entre la XV Región y la IV Región, por un periodo de 5 años contados 

desde la fecha de publicación en extracto del presente decreto en el Diario Oficial 

y a texto íntegro en los sitios de dominio electrónico de la Subsecretaría de Pesca 

y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. 

El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio 

electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de 

Pesca y Acuicultura. 

Valparaíso, 24 de agosto de 2012.- Felipe Palacio Rives, Subsecretario de 

Pesca y Acuicultura (S). 


